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:&detdo instrucciones de mi Gobierno, tenso el hcmor de señalar II la atencidn 

dr ’ .-*-Am Ereclexia nuevas a lntenaiflcadas violacímes de Z.8 :r-soluci6u 252 (1968) 

d%. Zxsejo de Seguri.%d, de 21 de oayo de 19, relativa a Jemi& 

3. ma msolucida, el Cowejo canaideró que %das la; ñydi<- 1 de ca&:er 

le&s”it~vo y rxkznistmtivo teas por Israel y los actor +wz ha ejecutado, íneluso 

la ex;.rí&ac?& 4.~ tj-rm8 y b:enes, que tienden a wxliffcar el estatuto jurftW20 

de JF:K.&<., r,~u auks y no pxdíu mudlficor ese estat&d, e ilr-:5 urgentexcote 

a I;.rk) s qur “PSCJ iiem todas las Prdidas de ese tipo ya adoptadss y a que se 

absttiem lnxw:ir‘taw-te òr e:ewthT curlquter otro acto que twiem por objeto 

aodíficar eì estatuto jurf-;ic At Je-wsal.611.. 

Desatrld%c:do en absoluto la voluntad de loa habitantes de Zercsal6n y en ves 

de dar rlgplialento a las directrices anteriormente indicadas, el Gobierno ismelf 

procedió a dictar uns nueva legisla~lh, a suber, la Ley de reglaaentacibn adminis- 

katíva de 2368 (S/9lh9), que ~;sbfa de entrar en vigor el 23 de febrero, fecna que 

ce ap:I& ksta el 23 4~ xay~ de 1966. El T: de abril de 1969 se dictaron nuevas 

dlapoaicíones y reglar.xacíonea . Vuestra Excelencia racozdard que el 8 de febrero 

do 1769 mi Gobierno pidI que se celebrase usa reunibn urgente del Consejo de 

Se~urtiad pera tratar e,sa cuesttlh. IUJ reunidn fue aplazada. FWO Ismel si@6 

viohdo lo6 derechos h-oc fuudamcnteles en la Ciudsd San; 9 y : ’ . . ‘ndo mf?didas 

eantmrlaa 8 lr. ?:spesto en la msolucióc Fj? (19~~) y en le Car’l 3e las Haeíones 

‘Jnidsì . 

Jwdcnia ya ba hecho ref~renría a las de -nelooes arbit mrlr. i, los enca..cela- 

ak?I 5s. ‘as tortures, las demoliciones de casas y Za ~cportc~~l6n (F/YXN, F/9lW 

r .-;e’.-l!i o?rpL?u!<ì; sor LS e;ruxloties de Israel. EL 9 de junio de l<)t;7, nueve 

clidada:~a? Jotimms, cuetlo de ellos de Jerur~lfi:, %e~-,n deporludoc. a la orillo 

wlental del J.nMn. Ayer 15 oe junio, sín ir ds icjos, las autoridades ísraelfes 
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erpubarona ds de 8@ perso~s, al@nas tic ellas por la fuerra, de la ciudad vieja 
de Jermalh. Ea uoc de los edificios de la LCM evacuadaque pertenecen1 

uaqf, imt1tucí& mlígioaa y  bfdfica Qululmna, estaban mclavadoa um mezquítA, 
un tribunal rel&ioao y  uy escuela. 

Mientras que se Idn demolido o deaocupdo barrios, casas y  edifícíti pdblícos 
drabes yse hadeportadooupulsadoaloa habitantee, clGobiernoíemel.fha 
ido realízmdo me planes para establece1 asentamientoa Israelfea ea la ciudad y  
repMarJerueal6n. 

Estaa accicmcs ile~alaa de Israel arrib reílaladas y  las didas previstas y  
machan otms hacen que sea imprratlvo nlulir al Coasejo de Seguridad. RI conse- 

cuencie, siguiendo ínatruc~lonesde miCobierno, solicito que se celebre mm relmidn 
urgente del CcameJo de Seguridad pera ex&nar el catante desprecio ísraelf de 
la nsdw&n 252 (1966) relntíva LL Jerussldn. 

Tengo el bcao-r &z solicitar que esta carta ee diatribuya como dockaento oficisl 

del Consejo de Se@ridad. 
SiK;.ise aceptar, cte. 

(mmndo) mblmmd IL EL-FARWL 
Embajador 

Representante Pemmente 


